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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Educación, y de la 

Infraestructura Física Educativa, en materia de certificación de la infraestructura educativa 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educaivos 

 

II.- SINOPSIS 

Expedir un certificado de la calidad de la infraestructura física educativa por las autoridades en la materia. Requerir a las escuelas 

particulares la certificación de calidad de la infraestructura para que las autoridades educativas otorguen las autorizaciones y los 

reconocimientos de calidez oficial de estudios. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4274-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 3o. fracción VIII y 4o. párrafo 12º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 55.- Las autorizaciones y los reconocimientos de validez 

oficial de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten: 

 

I.- ... 

 

II.- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, 

de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad 

otorgante determine, conforme a los términos que señalen las 

disposiciones aplicables. Para establecer un nuevo plantel se 

requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo 

reconocimiento, y 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

III.- ... 

 

 

 

Decreto 

 

Primero:  Se reforman los artículos 55, fracción II; 65, fracción 

IX; 69, inciso e) y 70, incisos a) y b) de la Ley General de 

Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 55 . ... 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, deberán contar con un certificado de la calidad de la 

infraestructura física educativa expedido por las autoridades en la 

materia, en los términos de la Ley General de la Infraestructura 

Física Educativa, y 

 

III. (...) 
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Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o 

la tutela: 

 

I.- a VIII.- ... 

 

IX.- Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la 

escuela a la que asistan sus hijos o pupilos; 

 

 

X.- a XII.- ... 

 

Artículo 69.- Será responsabilidad de la autoridad de cada escuela 

pública de educación básica vincular a ésta, activa y 

constantemente, con la comunidad. El ayuntamiento y la 

autoridad educativa local darán toda su colaboración para tales 

efectos. 

 

… 

 

Este consejo: 

 

a) a d) ... 

 

e) Tomará nota de los resultados de las evaluaciones que realicen 

las autoridades educativas; 

 

 

 

 

f) a o) … 

 

Artículo 65. ... 

 

 

 

 

IX. Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones y de la 

certificación de la calidad de la infraestructura física de la escuela 

a la que asistan sus hijos o pupilos; 

 

 

 

Artículo 69. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Tomará nota de los resultados de las evaluaciones que realicen 

las autoridades educativas e informará a las autoridades 

educativas locales respecto del estado físico de las instalaciones 

educativas en las que operen, así como de las mejoras que se 

realicen. 
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… 

 

Artículo 70.- En cada municipio operará un consejo municipal de 

participación social en la educación integrado por las autoridades 

municipales, padres de familia y representantes de sus 

asociaciones, maestros distinguidos y directivos de escuelas, 

representantes de la organización sindical de los maestros, quienes 

acudirán como representantes de los intereses laborales de los 

trabajadores, así como representantes de organizaciones de la 

sociedad civil cuyo objeto social sea la educación y demás 

interesados en el mejoramiento de la educación. 

 

Este consejo gestionará ante el ayuntamiento y ante la autoridad 

educativa local: 

 

a) El mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y 

ampliación de escuelas públicas, tomando en cuenta las 

necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, y 

demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio; 

 

 

 

b) Conocerá de los resultados de las evaluaciones que realicen las 

autoridades educativas; 

 

 

c) a n) … 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 70. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) La certificación de la calidad de la infraestructura física 

educativa y el mejoramiento de los servicios educativos, la 

construcción y ampliación de escuelas públicas, tomando en 

cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con 

discapacidad, y demás proyectos de desarrollo educativo en el 

municipio;  

 

b) Conocerá de los resultados de las evaluaciones y certificaciones 

de la calidad de la infraestructura física que realicen las 

autoridades educativas; 
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LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

 FÍSICA EDUCATIVA 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I. … 

 

II. Certificado: El documento que expidan los organismos 

estatales responsables de la infraestructura física educativa y, en 

su caso, el Instituto mediante el cual se hace constar que la INFE 

cumple con las especificaciones establecidas. 

 

 

III. a VI. … 

 

Artículo 9. Para que en un inmueble puedan prestarse servicios 

educativos, deberán obtenerse las licencias, avisos de 

funcionamiento y, en su caso, el certificado, para garantizar el 

cumplimiento de los requisitos de construcción, estructura, 

condiciones específicas o equipamiento que sean obligatorios para 

cada tipo de obra, en los términos y las condiciones de la 

normatividad municipal, estatal y federal aplicable. 

 

 

Respecto de la educación que impartan los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, 

deberá demostrarse además el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de infraestructura señaladas en los artículos 55, 

fracción II, y 59 de la Ley General de Educación. 

 

Segundo. Se reforman los artículos 3, fracción II; 9; 13; 14; 

19, numeral IV, incisos e) y g) y VIII, de la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa, para quedar como sigue:  

 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 

... 

 

II. Certificado de calidad de la INFE: El documento que expidan 

los organismos estatales responsables de la infraestructura física 

educativa y el Instituto, mediante el cual se hace constar que la 

INFE cumple con las especificaciones de calidad establecidas en 

la normatividad aplicable. 

 

 

 

Artículo 9. Para que en un inmueble puedan prestarse servicios 

educativos, deberán obtenerse las licencias, avisos de 

funcionamiento y el certificado de calidad de la INFE, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos de construcción, 

estructura, condiciones específicas o equipamiento que sean 

obligatorios para cada tipo de obra, en los términos y las 

condiciones de la normatividad municipal, estatal y federal 

aplicable.  

 

Respecto de la educación que impartan los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, 

deberá demostrarse el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de infraestructura señaladas en los artículos 55, fracción 

II, y 59 de la Ley General de Educación.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 13. La certificación de la calidad de la INFE la llevarán 

a cabo el Instituto y las entidades federativas, a través de sus 

organismos responsables de la infraestructura física educativa, 

conforme a los lineamientos de esta Ley. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 14. Para obtener la certificación de la calidad de la 

INFE, los interesados deberán reunir los requisitos que se señalen 

en los programas y lineamientos generales que expida el Instituto 

y el reglamento de esta Ley para cada rubro, de acuerdo con el 

tipo de establecimiento educativo de que se trate. 

 

 

Para las escuelas particulares la certificación de la calidad de la 

INFE será un requisito para que las autoridades educativas 

correspondientes otorguen las autorizaciones y los 

reconocimientos de validez oficial de estudios a que se refiere la 

Ley General de Educación.  

 

... 

 

Artículo 13. La certificación de la calidad de la INFE la llevarán 

a cabo el Instituto y las entidades federativas, a través de sus 

organismos responsables de la infraestructura física educativa, 

conforme al Reglamento y a los lineamientos de esta Ley.  

 

En la certificación de la calidad de la INFE que realicen los 

organismos responsables de la infraestructura física educativa en 

las entidades federativas deberán observar los Lineamientos que 

expidan el Instituto y el reglamento de esta ley. 

 

En todos los casos, la certificación de la INFE que realicen o 

autoricen los organismos responsables de la infraestructura física 

educativa, deberá de hacerse del conocimiento del Instituto, para 

efectos de su registro en el sistema de información del estado 

físico de las instalaciones que forman la INFE. 

 

Artículo 14. Para obtener la certificación de la calidad de la 

INFE, los planteles educativos federales, estatales y, en su caso, 

los particulares interesados, deberán reunir los requisitos que se 

señalen en los programas y lineamientos generales que expida el 

Instituto y el reglamento de esta Ley para cada rubro, de acuerdo 

con el tipo de establecimiento educativo de que se trate.  
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… 

 

Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes: 

 

I. a III. ... 

 

IV. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia de 

certificación de la INFE: 

 

a) a d) … 

 

e) Determinar los criterios y la calificación que deberá cumplir la 

INFE para obtener el certificado; 

 

 

f) … 

 

g) Difundir el Programa Nacional de Certificación de la INFE a 

las instituciones del Sistema Nacional de Educación y a la 

sociedad en general; 

 

h) a i) … 

 

… 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

... 

 

Artículo 19 . ... 

 

 

 

IV. ... 

 

 

 

 

e) Determinar los criterios y la calificación que deberá cumplir la 

INFE para obtener el certificado de calidad a que se refiere la 

presente Ley;  

 

... 

 

g) Coordinar el Programa Nacional de Certificación de la INFE 

para su aplicación en las instituciones del Sistema Nacional de 

Educación; 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Los procesos de certificación de la calidad que soliciten las 

escuelas particulares para obtener la autorización o 

reconocimiento oficial a que se refiere la Ley General de 

Educación, deberá llevarse a cabo conforme a los términos que 
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V. a VII. … 

 

VIII. Promover, en coordinación con las autoridades 

correspondientes, la participación social en la planeación, 

construcción y mantenimiento de los espacios educativos; 

 

 

IX. a XX. … 

 

establezcan el Reglamento y los Lineamientos que expida el 

Instituto. 

 

 

 

VIII. Promover, en coordinación con las autoridades 

correspondientes, la participación social en la planeación, 

construcción, mantenimiento y certificación de los espacios 

educativos; 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo: La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y 

las Legislaturas de Locales deberán asignar recursos suficientes 

para que el Instituto Nacional de la Infraestructura Física 

Educativa y los organismos responsables de la infraestructura 

física educativa de las entidades federativas cumplan con las 

obligaciones a que se refiere el presente Decreto, en materia de 

certificación de la INFE pública y privada. 

 

Tercero: En un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, se deberán hacer las 

modificaciones correspondientes al Reglamento de la presente 

Ley, en donde se deberán establecer las condiciones para que las 

autoridades en materia de INFE convengan las bases para la 

redefinición del Programa Nacional de Certificación. 



 
 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Cuarto: Todos los planteles educativos que se encuentren 

operando a la entrada en vigor del presente Decreto y que no 

cuenten con un certificado de calidad de la INFE deberán ser 

evaluados con la finalidad de obtener la certificación 

correspondiente. Hasta en tanto no sean evaluados y certificados 

dichos planteles, podrán seguir operando con normalidad. 

 

 


